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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Ismael Moreno Gil. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el aspecto artístico como parte de la educación y garantizar el derecho al acceso al arte. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2843-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 

inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la 

educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 

educación superior lo será en términos de la fracción X del 

presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez 

y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

… 

… 

… 

… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES II, INCISO E), CUARTO PÁRRAFO, V 

Y VII, DEL ARTÍCULO 3O., Y EL DUODÉCIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforman las fracciones II inciso e) cuarto párrafo, V y 

VII del artículo 3o., y el duodécimo párrafo del artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

I. … 

 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 

sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

… 

 

a) a d) ... 

 

e) … 

 

… 

 

… 

 

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación 

plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y 

preservación del patrimonio histórico y cultural; 

 

f) a i) … 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 

I ... 

 

II ... 

 

 

 

... 

 

a) a d) ... 

 

e) ... 

 

... 

 

... 

 

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación 

plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y 

preservación del patrimonio histórico, artístico y cultural; 

 

f) a i) ... 
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III. a IV. … 

 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del 

desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. El Estado 

apoyará la investigación e innovación científica, humanística y 

tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que 

derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos 

suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y 

participación que establezcan las leyes en la materia; además 

alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

 

 

VI. … 

 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad 

y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 

fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 

los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra 

e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por 

el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los 

términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal 

del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 

especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 

 

III – IV ... 

 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del 

desarrollo de las artes, la ciencia y la innovación tecnológica. El 

Estado apoyará la investigación e innovación científica, artística, 

humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la 

información que derive de ella, para lo cual deberá proveer 

recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de 

coordinación, vinculación y participación que establezcan las 

leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión 

de nuestro arte y nuestra cultura; 

 

VI ... 

 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 

la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 

de educar, investigar y difundir el arte y la cultura de acuerdo con 

los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el 

apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos 

y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 

conforme a las características propias de un trabajo especial, de 

manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e 



  

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones 

a que esta fracción se refiere; 

 

VIII. a X. … 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así 

como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 

promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones 

y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 

establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 

cualquier manifestación cultural. 

 

… 

 

investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se 

refiere; 

 

VIII a X. ... 

 

Artículo 4o.- ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Toda persona tiene derecho al acceso al arte y a la cultura y al 

disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 

materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 

promoverá los medios para la difusión y desarrollo del arte y la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad 

creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y 

participación a cualquier manifestación artística y cultural. 

 

... 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


